
CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO 
FECHA DE DESCARGA: 19/05/2024 2:06:37 

SESIÓN DEL 09 DE AGOSTO DE 2011

	En Sesión Ordinaria y Extraordinaria celebradas el 9 de AGOSTO de 2011, el Consejo del Consejo de Defensa del Estado adoptó

los siguientes acuerdos:

ACUERDO

No aprobar la proposición de transacción en la causa ?Asociación de Funcionarios Municipales de La Ligua con Municipalidad de

La Ligua?, Rol N° 1.209-10 del Juzgado de Letras de La Ligua.

ACUERDO

No aprobar la proposición de transacción en la causa ?Claro, Vicuña, Valenzuela S.A. con Fisco?, Rol N° 28.428-09 del Décimo

Quinto Juzgado Civil de Santiago.

ACUERDO

Aprobar la proposición de transacción en la causa ?Fisco con Vidal Molina?, Rol N° 1.345-07 del Noveno Juzgado Civil de

Santiago, en los siguientes términos: a) La Sra. Vidal pagará al Fisco, al contado, la suma de 182,22 UF; b) El Fisco renunciará a los

reajustes e intereses devengados; c) Cada parte soportará sus costas.

ACUERDO

Aprobar la proposición de transacción en la causa ?Fisco con Carrillo Marín, María y Otro?, Rol N° 19.948-08 del Séptimo Juzgado

Civil de Santiago, en los siguientes términos: a) La Sra. Carrillo pagará al Fisco, al contado, la suma de 132,72 UF; b) El Fisco

renunciará a los reajustes e intereses devengados; c) Cada parte soportará sus costas.

ACUERDO

Solicitar a la Dirección General del Crédito Prendario que reconsidere su opinión contraria a la aceptación de la proposición

planteada en la causa ?Fisco con Zúñiga Corei, Manuel?, Rol N° 5.834-09 del Segundo Juzgado de Letras de Antofagasta, haciendo

presente los antecedentes personales del proponente, especialmente su situación socioeconómica.

ACUERDO

Someter nuevamente a consideración la proposición de transigir en la causa ?Astudillo y Otros con Fisco?, Rol N° 622-11 del

Segundo Juzgado Civil de Antofagasta, con mayores antecedentes sobre acreditación de los daños alegados y seguros involucrados.

ACUERDO

Aprobar la proposición de transacción en la causa ?Fisco con Torres San Martín, Deyse y Otro?, Rol Nº 15.099-05 del Vigésimo

Octavo Juzgado Civil de Santiago, en los siguientes términos: a) El Sr. Nelson Torres San Martín pagará al Fisco la suma de $

1.997.853, mediante diecinueve cuotas mensuales y sucesivas de $ 100.000 y una última de $ 97.853, a partir de la fecha de

suscripción del respectivo escrito; b) El Fisco renunciará a los reajustes e intereses devengados así como a los reajustes e intereses

futuros, con excepción de aquellos que se devenguen por la eventual mora; c) Se mantendrán los embargos trabados en autos, hasta

el cumplimiento de la obligación; d) Cada parte soportará sus costas.

ACUERDO

Aprobar la proposición de transacción en la causa ?C.D.E. con Herminia Muñoz y Otro?, Rol Nº 2.049-11 del Segundo Juzgado

Civil de La Serena, en los siguientes términos: a) Doña Herminia Muñoz Ortíz y don Rosendo Alvarez Véliz pagarán al Fisco la

suma de $ 2.047.819, mediante veintitrés cuotas de $ 85.000 y una última cuota de $ 92.819, la primera a partir de la fecha de

suscripción del respectivo escrito; b) El monto anterior y sus cuotas deberán ser expresados en unidades de fomento, conforme el

valor de dicha unidad a la fecha del presente acuerdo; d) Se mantendrá la medida precautoria trabada en autos; d) Cada parte

soportará sus costas.

ACUERDO
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Ratificar el acuerdo reparatorio adoptado en la causa ?C/Millaquén Sánchez, Luis?, RIT Nº 191-11 del Juzgado de Garantía de

Castro, en los siguientes términos: a) El Sr. Millaquén pagará al Fisco el equivalente a 6,7 UF, mediante tres cuotas mensuales, las

dos primeras de 2,2 UF y la última de 2,3 UF, a contar del mes de agosto próximo; b) El sobreseimiento definitivo quedará

supeditado al cumplimiento del acuerdo; c) Cada parte soportará sus costas.

ACUERDO

Aprobar la proposición de transacción ?Fisco con Edson Vielma Plaza?, Rol Nº 8.395-11-7 del Cuarto Juzgado de Policía Local de

Santiago, en el sentido que el Sr. Vielma pagará al Fisco la suma única y total de $ 480.000, al contado, soportando cada parte sus

costas.

ACUERDO

Aprobar la proposición de transacción en la causa ?Fisco con Juan Bustos Valdés y Otro?, Rol Nº 59.893 del Juzgado de Policía

Local de Retiro, en el sentido que la empresa Demotron S.A. pagará al Fisco la suma única y total de $ 1.500.000, al contado, al

momento de suscribir la proposición de transacción, soportando cada parte sus costas.

ACUERDO

Aprobar la proposición de transacción en la causa ?C.D.E. con Roca Cornejo, María Judith?, Rol Nº 3.996-07 del Segundo Juzgado

de Letras de Iquique, en el sentido que la Sra. Cornejo pagará al Fisco la suma única y total del $ 1.212.217, al contado, soportando

cada parte sus costas.
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